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DE1 LA PROVINCIA DFAÜMID. 
ADVERTENCIA ^OFICIAL. 

La>?ie™¿, )!-ií'»jia> y anuucns una íu/an de to
rería*1* «a los . V L B S se hande TÍ» 'in
dar al (lef'3 Po5Jtí(5 ) 'MiO'icfWo, fv»r cuyo conéncto 
83 paj&ran 4 1<K BdHorM d9 los tnenéiaíudos pe-
riódi .os-—(Real órAen de C <i« Ahril i: i'ñd). 

r*C PUBLICA T O D 3 9 I.OÍ O I A 8 . EStíKi- fO.LOS DOMINGOS. 

Precio de • « • o r i o l o o . - M . ' "U l , e* , ., .l.í.rilülu. «9 R 6 M M Q 

•nestre. y 144 por o., admiten suif.ncion^ 6 a Madrid en'las of iV-^ 
uel Rourm, calle - M U i>j^,i», .numero t i ) , cuarto b a j o — F c * r á

 :a\> 

trino, te del {i*«>o<t ,w a - mr. r í f t ^ H - . . - ü a número «uelto tocturto». 
•— .— • . . . i 

ÜSB fllspo6lCÍon^f. .1c Í . I S Atllfrri 1 Mi , -
qué sean A instancia departen»» e-ji.:.-. I • KWBrt*.1* 
rfyoflctalm«me: asirnMitHrcualgüinr ; 0 " K I \ ••• o 
.•eruiev..« td servicio nacional, qoe dimime •. ,<jta> 
foisroas; »i;ro litede Ihlerés particular pAgariáñ « J 
i d á e r a o u 

PRIMICIA S !XC!ON. 

PARTE O F I C I A L . \ 

, .fifi 
KESIDENCIA DEL CONSEJO DB MU 

NI8TROS. 

S. M. la Reina nuestra seüora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
continúan en c«la corle siu novedad en su 
importante salud. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

ü> posición áS. M. 

Seüorai Consignado en el'oipilolo 3.* 
del Real decrülo de 1 2 de setiembre úíli-
mo, que reforma el sistema vírenle del 
papel sellado, que las disposiciones del 
mismo en lo relativo á la* ictuacionesju
diciales son aplicables ¡i los Tribunales de 
toda clase y fuero, indispensable es que 
los de comercio, regidos en la materia bas
ta la fecha por lu Real cédula de 12 do 
mayo de 1824, se suj-ten en lo sucesivo 
á sus prescripciones. Tero al hacerse por 
este Ministerio la declaración oportuna en 
aquel sentido, necesario os lijar la remu
neración que han de percibir los Consulto-
res de dichos Tribunales en compensación 
de los derechos que, á mas de una mude* 
rada gratificación consignada ea el presu
puesto del listado, cousliluyeo hoy sus 
dotaciones. Si dicha remuneración hubiera 
de lij irse por la categoría de aquellos fun
cionarios eu la jurisdicción mercantil, sin 
duda que debiera ser igual á U señalada 
á los Jueces de término del fuero ordina
rio. Pero si se tiene en consideración que la 
facultad de abogar que hoy les está cunee 
dida les coloca en unu >¡luacii»n mas ven
tajosa que la que alcanzan lus Jueces ue 
primera instancia, reducidos á las d .[acio
nes que perciben del erario, parece que, 
sin perjuicio de que la cifra del sueldo de 
estos últimos sinvi de legulador p a r a l a 
clasificación de los derechos pasivos de los 
Consultores, puede, siu iufe írseles perjui
cio, fijarse sus sueldos activos en la mitad, 
Ínterin no >e crea oportuno retirarles ea 
absoluto la facultad espresada. 

Asi se consigna en el adjunto proyec
to de decreto El resultado que sus dispo
siciones bar: de producir, al propio tiempo 
que es beneficioso para la clase sobre que 
recaen^ eu cuanto sustituyen por una dota
ción lija y ilexurosaiütule percibida lug 
emolumeutos e\ cu lúa ¡es que fusta aqui es
taban asignados á sus individuos, ofrece 

ventaja para el Tesoro, que aumentando 
sus ingresos eo mas de 2 íó 000 rs . , sesiin 
cálculo prudencial, y habiendo de satisfa
cer sobre la cifra Ue las gratificaciones ac
tuales tan solo una suma de I lO.i'OO r s . , 
reportará on aumento liquido equivalente 
á la diferencia entre ambas cantidades. 

Fundado en estas consideraciones, el 
Ministro que suscribe tiene la Inora de 
proponer á V. M. el adjunto proyecto de 
Real decreto. 

Madrid H de diciembre de 1801 .— 
Señora . - A L. R. P . de Y. M.—José de 
Posada Herrera. 

• B A L D E C R E T O . 

En vista de las razones espueslas por 
el Ministro de Fomento, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1.° . Con arreglo á lo dispues

to en el ar l . 34 del Real decreto de 12 de 
setiembre último, estableciend> el nu 'vo 
sistema de papel sella lo, se sujetarán los 
Tribunales de Comercio desde I.*de ene
ro del año próximo á sus disposiciones eo 
lodos lus artos y negocios á que lus mis
mas se refieren. 

Arl. 2.° Desde la misma fecht cesa
rán los Consultores de los espresados Tri
bunales en la percepción de los huoorarios 
y derechos que les esláu actual mente s e 
ñalados, cualquiera que sea su denomiua-
cion y calidad. 

Art . 5.* Dichos Consultores percibirán 
desde principio del ospresído aún una re
muneración, que. se fija. mi.<nn seconserv* 
á estos funcionarios la facultad de ejercer 
la abogacía, en la mitad del sueldo sena* 
lado á los Jueces de primera instancia de 
término. El Consultor del Tribunal de Co
mercio de esta capital percitira uu aomen -
tode 3000 rs . sóbrela mita I del sueldo 
sefialado á los Jueces de la mis na. 

Art. 4.* El sueldo asignado á los Jue
ces espresados servirá respectivamente de 
regulador para la clasificación y gice de 
los derechos pasivos de los Consultores de 
los Tribuíales de Comercio. 

Art 5.° Los Letrados sustitutos de los 
Consultores percibirán, cuau.lo entren á 
ejercer como Ules por razón le vacante, la 
asignación señalada a ios primeros. Eu los 
casos de sustitución por licencia del Con-
sulmr, cobrar.n la mitad; y en caso de r e 
cusación, ejercerán sus funcione» sin retr i
bución alguna. 

liado eu Palacio á once do diciembre 
de mil ochocientos &<seuU y uno. —lid* 
rubricado de la Redi Mano.—El Mimsiru 
interino de Fomento, José de Posada Her
rera. 

SEGUNDA S . C a : > \ 

% O B f t K N O D E LA P R O V I N O ) A OF. 

MADRID. 

Sección de Administración. — Negocia

do 6.°—Hacienda. 

En este periódico oficial, su fecha t . ° 
de octubre, se prevenía á los Ayuulamien • 
los y establecimientos de Beneficencia é 
Instrucción pública, según la relación in
serta, que se presenlaseo en la Tesorería 
ddHicieu-la pública á recoger las inscrip
ciones del 3 por 100 consolida lo interior 

emitidas á su favor por los bienes enage-
nados, con cediéndoles el término de vein
te días para que lo verific is^n. Algunos lo 
han hecho en los término< prevenidos; 
pero otros no lo han efectuado, desobede
ciendo Jas órdenes do este Gobierno. En 
su vista, he acordado conceder nuevo pla
zo do ocho dias á las corporaciones que á 
continuación se espresan, en la inteligen
cia de que en el caso de uo recoger las 
inscripciones, me veré en el caso de t o 
mar medidas coercitivas que obliguen * 
los morosos á ser mas exactos en el cum-
plimiente. de su deber, puesto que mi iu-

loridad no puede consentir se falte con 
tanta insistencia á las órdenes de la supe
rioridad y á las mias. 

Número de 
las inscripciones. Corporaciones á quien coTreeponcUn 

\alnrnominalde. 
las ¡nscripcñ'rtes 

2777 
5044 
5509 
4059 

Del 80 por tOO de propios. 
« 

Ayuntamiento de Navacerrada. . . , . . . 57$¿>>9o 
ídem de S i n Agustín 123.110,70 
Ídem de Mejorada del Campo, 
í d e m d e Valdemoro. . . . 

25.90S,o> 
432,07 

De bienes de beneficencia. 

59 <8 
5779 
4058 
4060 
4 . ( 2 
44rl4 
4415 
5301 

DpspUal de! Nuevo Bastan 22-474,30 
Memoria para dolar huérfanas en P.irla . . . 47»2,'»á 
Hospital de Carabafta . . . . H . . • 8 ; f l ,0o 
ldoin de Perales de Tajuoa. . . . . . . . 10.108,53 
El mismo T . . . . Í 7$? ,82 
Hospital de Buitrago 1l!>2,,;5 
Lleta de San Pedro v San Pablo de Arganda. . . á s . i7 ,7¿ 
Bineüceociá de Vtcá'lvaro. . . . . . . . 2491,07 

De bienes de Instrucción pública. 

3709 luslrucciou pública de Colmenar Viejo. . , . 12.754,30 
5629 Eseudu de lustruccion pública de los Santos de la 

Huaosa 788,17 
c 3 7 f Colegio seminario de Colmenar Viejo. . . . . 86 i tiO 
4S2 i ídem de Escuelas pías de Gelafe 1028^27 
5271 El mismo , . 489^70 

Madrid 14 de diciembre de 1861.—El Marqués de la Vega de Ármijo. 
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Lisia de les contribuyentes de esta provincia 
coír.nrMididos en el arl. i l de la ley electo-
r;.l ilc IMunfeizo de 1846, que Mrró fie base 
á la it-cUUm'ioii que se está ejecutando délas 
u>:as «le Elidores paru Dipuln.los á Corles, 
ultimada? tu ¡5 tic mayo de táüO. 

{Concluye el distrito electoral de Chinchen.) 

COLMENAR DBORFJA. 

Alvarrz de Linera don Júarr, 2530 ,25 . 
Algovia mayor don Manuel, 595 ,50 . 
Aquero d<>» Mariano, 1785 ,5 . 
Antoine \ ZavasdOB Juan, 4900,40. 
AruietiHariz don An ¡res, 888 ,39 . 
Bolo ilOn Antonio, 985 ,87 . 
Benito, ílon Fabricíano, 1045 ,79 . 
Benito don Juan Antonio, 1 58,54. 
Benito don Jorge, 842,4. 
Bolo don José, 1205,4 í. 
Bernárdinu donOuinlin, 419,76 
Benavenle don Alai:a«io, 1156,52. 
Benavenle don Zaoanas, 597,46. 
Castillo «ion Ángel de, 925 ,48 . 
Carre.o dvn José, 449 ,78 . 
Corcobado don Juan Julián, 515 ,53 . 
Casi llanos don Pedro, 0 5 2 , % . 
Castellanos don Tomás, 1085,43. 
Cárcamo don Ventura, 1479 ,16. 
Fernandez Unjas non Vkloi¡,,no, 1014,56. 
Fernandez Sánchez «fon Felipe 842,1 ¿. 
Freiré don Fehx, o17 ,y0 . 
Freiré don José, 1255.5S. 
Fernandez Checa don Miguel, 1146 ,91 . 
Frías señor Duque de, 1547,92. 
Fernandez de la ÍJoz don Jo>c, 095 ,43 . 
Fernandez doa Mariano, 410,12. 
Fernandez don Raimundo, 407 ,40. 
González y Benito «ion Antonio, 737 ,6 . 
García don Victoriano, 907 ,74 . 
González don Andrés, 514 ,2 . 
García don Eustasio, 604,24. 
García Bolo don Fraucisco, 494 ,88 . 
García don Gerónimo, 1067.63. 
García Burgos don J.isé, 5 5 2 , 3 0 . , 
García don Julián, 5 »7,54. 
Gaitero don Justo, 1019,90. 
García Talavcra don Manuel, 690 ,36 . 
Giménez don Maleo, 4 2 2 , 4 1 . 

Gómez don Pabló, 628 ,85 . 
González Ampuero don Pedro, 593 ,31 . 
Gonzalo don Salario, 492 , 15 . 
García Alcaide don Sebastian, 437 ,47 . 
García Pezosa don Tomás, 515 ,59 . 
García Boca don Domingo, 889 ,96 . 
García José don Indalecio, 820 ,24 . 
Gutiérrez de la Concha don Juan, 2780 

reales 55 cents. 
Garbia don Hugenio, $47 ,56 . 
11-. ' /..« don i (ácido, 541,57 . 
Hernández don Pedro Antonio, 474 ,38 . 
Hernández don Pedro, 743 ,66 . 
Juan y Se va don Antonio, 430 ,64 . 
Lizareuo don Félix, 59o .5 . 
Laguua don Ángel, 507,17 . 
Me:al don Domingo del, 596 ,5. 
Mingo don Justo, 1487,54. 
Moral don Pedro de!, 456,60. 
Marlin Foreso don Tomás, 7 5 8 , 2 i . 
Mesas don Luis de, 058 , 90 . 
Mario den Francisco Maria, 6688,74 . 
Navarro don Manuel, 1648;66. 
Ucaua don Miguel de, 427 ,90 . 
Ortiz de Zarate uon Joaquin, 4 ^ ) , 12. 
Pérez dou Bruno, 70$, 10. 
Pablos don Francisco de, 904 ,98 . 
Pérez don Sebastian, 478 ,48 . 
Rodríguez don Lnacio, 410,14. 
Rodríguez Monge don José, 891 ,51 . 
Riquelme dou Joaquín, 454 ,72 . 
Recaré don Jo>é, 877 ,64 . 
Rodríguez don Manuel, Presbítero, 437 ,47 . 
Rodríguez don Severo, 710,87 . 
Rodríguez Monge don Manuel, 1695,14. 
Ruiz don Gavinc, 5 7 9 7 . 5 1 . 
Ruiz Alto don Vicenle, 2861,7 . 
Romero don Antonio, 625 ,57 . 
..luz don Juan Pablo, 546,84. 
Sánchez García don Francisco, 1451,80. 
Segura don Juan de Dios de, 1032,14. 
Santos don Lucio de, 457 ,98 . 
Socorro seflor Marqués de, 405 ,30 . 
Sauchez Garvia don Pascual, 4 2 1 , 5 . 
Torresano don Julián, 652 ,94 . 

Torrero don Rafael, 813 ,40 . 
Vilalmijano don A'ejandro, 2470,22 . 
Ugar»e den Juan Soté, ¿ 6 5 2 , 0 3 . 
Velasco don Jo.»é de, 587 ,87 . 

ESTREMERA. 

Aedo Marlin don Esteban, 5052,47. 
Camaclio don Mariano, I 0 s i , 7 1 . 
Cous (I ••! V .nte, 420 ,22 . 
Duque Je Osuna Exorno, seflor, 947,4? . 
Feínandez don Gioii.o, 562,66. 
Fernandez de. Tomas don José, 6 1 9 , 1 1 . 
Fernandez don Juan Antonio, 1057,78. 
Fraile den Vguslin, 588,90. 
Fernandez. Mooicjauo don José Antonia 

846,17 rs 
González Aniano don Marcos, 2506,26. 
García Denecue don francisco, 804 ,62 . 
Gom-'Z Sánate don José, 4 1 5 , 1 1 . 
Huelves don llerm. n gildo, 690,20. 
Lucio Martínez don Félix, 5 2 5 , 1 . 
López Nicasio don Fermín, 465 ,88 . 
Moreno Burgo* don A r g e l , 5 2 8 , 2 1 . 
Martínez Escribano don Felipe, 564,57. 
Martínez E»oribino don Francisco, 419. 
Megia «Ion Joaquin, 15*>4,87. 
Martínez Aedo d»n Jo.-é, 5156 ,68 . 
Morilla don Blas, 870 ,4^ . 
Martínez Aedo don Esteban, 5032,47. 
Marte Escribano don Julián, 924 ,50 . 
Oliva don Mariano, 915 ,42 . 
Oliva don Miguel, 789.72. 
Orlizdon José María, 4 1 7 , 5 5 . 
Pérez ¡Ion Raimundo, 480 ,9 . 
Valle Fernandez don José, 542 ,27 . 

FUENriDUt-5'A DE TAJO. 

Alj iba don CríUóbal, 27 -7,62. 
Aljaba don Eusebia, 508,52. 
Carralero don Gumersindo, 451,56. 
Carralero don Juan Antonio, 855 ,56 . 
Carralero Mayor don Juan Manuel, 1329 

reales 40 cents. 
Carralero don Manuel, 1117,18. 
Ca rralero don lUiuon, 1046,45. 
Cuenca don Alejo, 808 ,85 . 
Cuenca /Ion Lucio, 2540,30. 
Domínguez don Blas, 518 ,70 . 
Duque de Parma, 859 ,0 . 
Duque de S^n Lorenzo, 042,49 . 
González don S.rafin, 2559,66. 
Olivas don Nicolás, 580,74. 
Plaza don José de la, 459 ,8 . 
Plaza dou ¡Nicolás, 550,48 . 
Pulido don Ignacio, 805,2 
Palion don Fehx, 451,16. 
Plaza don Sitierío tic la, 51."»,26. 
Ruiz Rícele «Ion Casimiro, 446 ,24 . 
Sánchez don Juan Domingo, 427 ,4 . 
Sastres don Carlos, 9 * 7 , 1 9 . 
Villagarcta don Anlero, 89ü,97 . 

MOR ATA. 

Casado don Aquilino, 487 ,19 . 
Corpa Díaz don Tomás, 419 ,75 . 
Cuevas don Germán, 558,22. 
Corpa don Auge!, 910,44. 
Cuevas don Policarpo, 1492,90. 
Castillo don Isidoro, 12>4,48. 
Conde ele Altamira, 2 172, i 4. 
Díaz Zacarías, 425 ,16 . 
Díaz Rubio don Tomás, 618 ,22 . 
Forainaya Sánchez dan Pablo, 401 ,28 . 
García Gutiérrez don José, 2161,20. 
Gonz.loz Castro don Bernardo, 470 ,54 . 
González Castro don Isaac, 440 ,17 . 
González don Pantaleon, 559 ,44 . 
García Nieto dou Modesto, 545 ,99 . 
García Gutiérrez don Juan, 1205,75. 
García Gutiérrez don Antonio, 684 ,84 . 
Guzmun v Manrique don José, 1232,0 í. 
Gómez Rey don Jo>é, 1411,89. 
González Castro den Lúeas, 4 0 8 , 9 3 . 
González Robles Basconi don Bamon, 

660,62 rs. 
González Rivera don Carlos, 449 ,85 . 
Hidalgo y Tablada, don José, 1164,92. 
Medel don Ventura, 4 ^ 8 , 2 7 . 
Marraciv Soto don Joaquin, 904 ,34 . 
Oliva don Víctor, 7 5 8 , 9 1 . 
Tiulo don Euslaquío,b9l,78. 

Pcr^z Gutiérrez don Manuel, 2642 ,15 . 
Rodelsndon Viotorio, 682 ,69 . 
Ruiz don Nicolás, 501 ,17 . 
Robtedt y IV-ijo don Manuel, 1035 ,41 . 
Ripol don Lufiaim, ñl7,"»^. 
Sánchez don Jul an, 5225 ,99 . 
Sánchez Brav.» don B.mílo, 1805,07. 
Sánchez Me^el ílon Leandro, 1093,52. 
Sale do v Salccd) don A ejandró, 4oo,22. 
Salcedo Céüiel ion Pedro, 838 ,01 . 
Sánchez Ruiz dou Isidro, 1252,8*3. 
Saicedu Ruiz don Francisco, t>9l,10. 
Sánchez Bravo don R-gmo, 419 ,47 . 
Salcedo don Jusé, 109{í,9ü. ^ 
Sinchez Bravo don P i n . 415.26. 
SáStagO señor Conde ü>, 10 784 ,15 . 
Salcedo «Ion Facundo, 4»)4,58. 
Vicz y Rio don Luis, 1 4 . j 7 8 , 9 6 . 

PERALES DE TAJUÑA. 

Allamira señor Conde do, 700 ,03 . 
Bucero don Melchor, 1057,07. 
Bucero v Bueno don Niceto, 3024,07 . 
Bucero don Isidoro, 659 ,57 . 
Bucero don .|osé, 803 ,2 4. 
Casado don Rufino, 655 .10 . 
Concepción seftor Conde de la, 9S0,82 . 
Carrasco López Ion José, 541 ,33 . 
Cediel García don Pe Iro, 1057,55. 
Diaz II rmoso don Mariajio, 801 ,47 . 
Fuentes d«>n Benigno, 550,6*. 
García Díaz don Cecilio, 619 ,58 . 
Garrí lo d >n Ignacio, 583,16. 
G nuez García don José, 643,99.^ 
González Mesonero don Jase, 673 ,79 , 
González don Santiago, 408 ,29 . 
García y García don Pedro, 4 2 8 , 4 1 . 
López don Isidro, 693 ,62 . 
López don (/'irlos, 4 9 % 9 3 . 
Matías Bermejo don Aniaio, 1887,28. 
Martínez Cediel don Tomás, 6 0 0 , 1 1 . 
Martínez don Eulogio, 517,40. 
Marlin Bermejo don Juan, 1664 ,73 . 
Martínez Bermejo don Genaro, 885 ,¿6 . 
Nicolás don Ramón, 620 ,20 . 
Orusco don Pedro, 410,25. 
Pijarro Elqunro don Francisco, 527 ,95 . 
Pozo d>n Nicomedes del, 726,42. 
Pelado don Clemente; 1018,07. 
Redoudo don Juan Francisco, 418,30. 

TIELMES. 

i Barbero don Frutos, 453 ,35 . 
i Barbero don Juau, 9 5 9 , 6 3 . 

Birbero don José, ni 'nor, 752,72 . 
Bricerio don Saturío, 020 ,80. 
Concepción sm»r Conde de la, 2025 ,90 . 
Castillo don José, 59'*,04. 
Gañía Gallego don Florencio, 754 ,58 . 
García don Hilarión, 1189,29. 
García don Juan, 4">7,44. 
Gallego don Marcelino, 515 ,58 . 
Martínez don Matías, 902,22 . 
Pérez don Víctor, 425,14. 
Retando don Gregorio, 4*6,6ü. 
Redondo don Juan, 675 ,92 . 
Sánchez don Basilio, 7 9 2 , 8 6 . 
San Ju.m señor Marqués de, 1052,69. 
Sánchez don Galo, 462 ,6 . 

, Sánchez don J.islo, 699 ,90 . 
¡ Terrero don Antonio, 410,10. 

VALDARACETE. 

Cuesta don Pablo Manuel, 488.70. 
Fragoso don Saturnino, 951,7 
García Ponvro don Antonio, 4 8 0 , 5 0 . 
García Porrero don Julián, 1815,57. 
García don Juan, 574,14. 
García don Podro Antonio, 475 ,5 . 
Muñoz don Santiago, 4 2 1 , 7 1 . 
Mayorga don Antonio, 777 ,13 . 
Martínez B ea don Maximino, 979,45. 
Mondejar don Manuel, i 19,00. 
Martínez don Manuel, 828 ,40 . 
Martínez Brea don Nicasio, 557 ,25 . 
Monterroao don Francisco María, 409,42 . 
Mayorga doa José, 959 ,65 . 
Navarro don Manuel, 4 4 9 , 5 . 
Navarro don Primitivo, 915 ,89 . 
Navarro don Felipe, 4 4 9 , 5 . 
Polo don Francisco, 957 ,76 . 
Vázquez don Miguel, 907 ,62 . 

VALDELAGUiNA. 

Alonso don Félix, 4 ' 0 . 0 ' j . 
Bermejo don Podro, 593 ,5 . 
(¡il don Andrés, 659,06. 
Higueras de Miguel don Alejandro, 1243,5 . 
López de la Fuente dan Antonio, 667,91 
Miera don Pedro, 501,92. 
Ü : ü 2 de Z rale don Joaquín. 4 6 6 , 5 . 
Peflas don Dionisio de las, 091 ,05 . 
Rubio don Julián, 415 ,59 . 
Rubio don Quintín, 407,68 . 

VILLACONEJOS. 

Benavente don Alanaslo, 1019,86. 
Fernandez Pintor don Julián, 455 ,65 . 
Fernandez don Mariano, 441,67. 
García don Migue), 5 l 5 , 9 u . 
Gil don Atanasio, 503 ,95 . 
Hernández don Pe lio, í<7o,66. 
Hernández don Pablo. 545, i0. 
Laguna don Ángelj» '57,16.» 
Laguna don Gabriel, 406 ,88 . 
Mesas don Isidro, 1120 ,2 i . 
Mesas don Román, 6^5 ,78 . 
Mesas don Francisco, 488,52 . 
Mesas don Patito, 5 0 1 , 9 1 . 
Mesas don Luis, 484,50. 
Rui2 Lon Patricio, I I 12 ,21. 
Sánchez Garvia don Pascual, 552 ,70 . 

VlLLAYlANMQUE DE TAJO. 

Águila don Alfonso, 895,82 . 
Castillo señor Con íe del, 1011,78. 
Cuesta don Gavino, 920 ,60 . 
Díaz don Tibnrcio, ¡580 25. 
Eociso don Javier, 4 3 5 , 4 1 . 
G «reía don Felipe 55b, 47. 
Ozollo don Esteban, 5072 ,4 . 
Saez don Ángel, 902 ,22 . 
Suez don Rafael, 1725,4 
Vara don Cirilo, 509 ,89 . 
Vara don Tomas, 1204,33. 

VlLLAR'iJO DE SALVANES. 

Alcázar don Dionisio, 1516,1 . 
Alcázar don Andrés, 1332,27. 
Alcázar don Felipe, 25SV24. 
Alcázar don Francisco, 091,70. 
Alonso Pareja d m Felipe, -í¿9,8f. 
Alcázar don Miguel, 91)0.6\ . 
Ayuso don Tibnrcio, 7 1 9 , 2 . 
Alcázar don Raimundo, <iío,64. 
Bic don Pedro, 8 * 9 . 4 5 . 
Bnnilla don Julián, 571 ,90 . 
Cuesta don Gabino, 594 ,09 . 
Cuesta don Marcelino, 520,92 . 
Domingo don Benilo, mayor, 617 ,6 . 
Domingo don Baldomero, 775 ,17 . 
Domingo don B idilio, 477 ,02 . 
Dunin.^o don J sé, 1877,2b. 
Domingo <!on Manuel, .961,95. 
Diaz Várela don Félix, 7 2 4 , 5 1 . 
Fraile don Anselmo, 418 ,50 . 
Fraile (i :rcí i don An^el 4 9 7 , 5 8 . 
Galíndo don Pascual, 1117,58. 
Ga cia don Santos, 492 ,12 . 
Gulierrez don Santiago, 900 ,85 . 
López Villa don Manuel, 1510,55. 
Moya don Agustín, 6 8 ,35, 
Mora don Anlonio, 403 ,26 . 
Muftoz don Fructuoso, «53,87 . 
Monterroso don Francisco Maria, 

1111,37. 
Muñoz don Félix, 551,17 . 
Morato don Isidoro, 80 , 2 1 . 
Martín non Mariano, 1237,13 . 
Morate don Manuel, 618 ,88 . 
Mora don Vicente, 524 ,92 . 
Monlprioso don Meliton, 546 ,80 . 
Martínez Trueno don Alfonso, 505 ,79 . 
Navarro don Ansel o, 1 »»85,15. 
Ozollo don Esteban, 8 7 4 5 , 2 8 . 
Oatolaza don Antonio, 816 ,9 . 
París don Casimiro, 650 ,96 . 
París don Gregorio, 7*5,9.^ 
Rubio don Gervasio, 98-^,34. 
Ragel don Fabián, Sfe62,78; 
Raboso don Valentín, 456 ,54 . 
Rubio don Justo, 970 ,70 . 
Sanz del Negro don Narciso, 504,42j 
Sanz'del Negro don Eugenio, 528 ,75 . 
Sanz del Negro don Matías, 4 9 7 , 3 1 . 
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Sanz don Ángel, 5*6,92. 
Saldan* Diaz dnu Jo<é. 6 3 8 , 3 8 . 
Sffirt"don Rafael, 581 ,5^ . 
SúIliViin Frailo don Francisco, 2559 ,2 . 

Varón don Telesf >ro, 48S .83 . 
Xiorro don Anselmo, 8 4 6 , 1 7 . 

Madrid ¿2 de noviembre de 186! 
José F . de Hiero. 

Q U I M A SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN PRINUPAL DE HACIENDA PUBLICA DE LA PUÜVINCIV 
DE MADRID. 

Suministros. —Circular. 

Esla Administración hace presente á lo* AJcaldfta de loa pueblos que se espresan 
en la relación insoria á continuación, .|u»i I ísie luego puaJeu mandar a personas com-
pelenlem*iile autorizadas á recoger de la recau lacion de contribuciones de esla pro
vincia, sita en la calle del Turco, nú ai 10, el imgarle de las cartas de pago que 
en las mismas se mencionan, correspondientes a sa niaistros hechos por tos pueblos, 
que han rido formalizado-? en el mes anterior. 

Madrid 12 de diciembre de 1861.—José Fernandez de Hiero. 

Relación de far cartas de pago de suministros espedí tat por esla \dministracion 
principal de Hacienda pública en el presente mes, seaun se espresa á conti
nuación: 

Yaldelorres. 
Id. 

Id . 
Vallecas 

Id. 
id. 
Id. 

Velilla de San Antonio. 
Venturada. . . . 
Villarejo de Sálvanos. 

I I . 
Id. 

PUEBLOS. 

Alcobendas Julio y agosto. 
Id. J u l i o -

Arganda. . . : . . Setiembre. 
Id. Agosto. 

Julio, agosto y seliemb. 
Id! Julio. 

Aravaca. . . . . . . J u , i o Y agosto. 
Barajas Agosto. 
Builrago J u l i o í a « o s l ° * 
Cabaui'ilas de la S ie r ra . . . M a r z o J J u l , ° -

Id. Mayo y julio. 
Jj* Julio y agosto. 

Canillejas. .Setiembre. 
| ( l Julio y agosto. 
Id. Julio. 

• Julio, agosto y setierab. 
CiemDezuclos.' . . . . setiembre. 

Id. A 8 o s l ü - . , 
j . | Julio, agosto y seliemb. 

Collado VÜIaiva. . . . • Setiembre. 
l(j Julio, agosto y sctienib. 

Colmenar Viejo" A'f*[0-
El Molar. . . . . . . « J ? 

1, Agosto. 
Id. Junio. 

Fuencarral. Seltemb. 
1,1. Agosto. 
Id. w 

Julio y setiembre. 
Gahpngar. .* Julio y agosto. 

Id w 

Getaíe. , . J u n i o - , 
Julio y agosto. 

Id w 

\ ¿ Mayo y junio. 
Chapinería. Julio y agosto. 
Las Uozas Setiembre 

Id. Agosto. 
Legimés J u l ¡ 0 y a 8 0 S l ° -
Morata de Tajuna. . . . Agosto. 

y Setiembre. 
Musióles. . . . . . . Agosto. 

Id. julio y agosto. 
Navalcarnero * 

Id. » 
Parla » 
Pimo . . » 
Pozuelo de Alarcon. . • • Agosto. 

Id. Setiembre. 
Robregordo » 

Id. Julio. 
San .Marti1 de Valdeiglesias. Mayo y julio. 

Id. Julio y agosto. 
Id. 

San Sebastian de los Reyes. » 
Somosierra Julio, agosto y seliemb. 

Id. Julio y agosto. 
Torres » 
Torrejon de Ardoz. . . . Setiembre. 

Id. Julio. 
Id. Agosto. 
Id. » 
Id. Juíio. 
Id. Jolio, agosto y setlemb. 

^aldemoro. . . . . . . 

Números. 

1710 
1868 
1706 
1 7 2 0 
| 8 4 9 
18?0 
i>69 
172* 

1722 
1872 
1 8 7 5 

1707 
i 8 o ü 

17»» 
1 8 5 7 

4 7 2 > 
1 8 5 1 

18 °2 
I 7 0 8 
l s o 8 
, 7 2 4 
1 7 ü 9 
1859 
1878 
1 7 l 0 
1 7 2 o 
l.vio 

« B 
í7¿6 
18^7 
1 7 2 7 
| 7 ¿ 8 
1 7 o 8 

1 8 o 9 

1 7 ' í 

18<K> 
18f0 
1 S * 1 

í 7 1 2 

1 8 t i ! 
í 7 i o 
1 8 o o 

18» 
1 S 7 4 

17 
18 

14 
o2 

1-51 
1752 
1875 
1877 
1 7 1 5 
1876 
1856 
1716 
1729 
1730 
1854 
4855 
1877 
1717 

Rtd. Cents. 

1.9o0,84 : 
511,77 

3 ,15 
522,57 

1.554,12 
195,5'» 
217,41 
1 0 i , 5 l 

57 ,43 
20 ,52 

221,53 
57,2rj 

639,99 
174,70 

2,34 
1,29 

14,¿I 
85,07 

190,95 
411,49 

9,78 
185,20 
29»,88 

58,21 
499 ,25 

7,55 
Í .14u ,55 

565,51 
1.215,59 

16,11 
459,28 

4 i ; o » 
2 0 1 , 1 5 
425,54 
lo8 ,17 
59ií,56 

5 .458,45 
40,77 

1,022,05 
9,rjtf 

I l 8 , z 6 
1,98 

17,00 
2 4 1 , l 2 

? l - , o i 
O 2 0 , , 2 

5,9» 

» 
JuMo y agosto. 

Setiembre. 
Ajíoslo 

Julio, agosto y seliemb. 
» 

Agosto. 
Julio y agosto. 

Jul io . agosto y seliemb. 
Julio )' agosto. 

Suma.. 

1881 788,45 
18 4 9 9 , Í5 
1845 100,55 
1718 2.75'»,77 
l7o^> 668,54 
1846 7 5 , ' J 
1880 8'25,55 
tUl 4 ) 0 , 1 5 
18 .2 15,84 
1734 111,97 
1755 255,95 
1855 42,15 

55 ñ 6 l , 4 8 

Importa la presente relación los figurados treinta y tres mil quinientos sesenta y 
un realeo cuarenta y ocho cénlimos. 

Madrid 12 de diciembre de 1861 .—José Fernandez de Hiero. 

SESTA SKCCI :'?.\. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado de primera de primera infancia dol dis
trito de las Vistillas. 

En virtud de providencia del señor don 
Patricio González, Juez (le primera infan
cia delgdislrito de las Visiilas d 1 e*la cor» 
l e , refrendada del Escribano de su núme
ro don Tomás Ba:>dc, se cita por medio 
del presente edicto A los acreedores d i 
concurso de don José Polo de la Sierra pa
ra la Junta general de dicho coucurso que 
se ha de celebrar el viernes 24 de enero 
del «iV) próximo de 1862, a la b»ra de las 
doce del medio dia, en la audiencia del ci
tado Juzgado de las Vis1 illas, sita en el 
piso bajo, de la territorial. 

MadHd 12 de diciembre de 1 8 6 1 . — 
Tomás Bande .—1065. 

I esla tenga efecto el viernes 2 i de enero 
de 18'>2, á las once de l.i m;ulun, en el 
Juzgado de prim. ra instancia di I distrito 
de Maravillasen esta corle, süo en ( a la-
zuela de Provincia, nú.n. 5, piso bajo, de 
la Audiencia territorial. 

Lo que se publica por medio del pre
sente, previniéndose a' los aeree lores se 
presenten en dich» Jm¡u con el i iluto de 
su crédito, bajo apercibimiento do no ser 
admitidos de lo contrario. — 1 0 0 3 , 

Juzgado de primera instancia 
Audiencia. 

del distrito de la 

D . Gregorio Rozalem, Juez logado de pr i 
m a r a instancia del distrito de la Au
diencia. 

Hago saber: Que en es'e Juzgado y 
Escribanía del número de don Vicente Gas-
tañe.Ja, radican los amos do cone r so ne 
ees-.rio de don Miguel LnS.ida, de esta Ye -
ciudad, el cual hizo A sus acreednres la 
proposición ó convenio de cederles la m i 
tad del producto de las propiedades litera
rias, que consiste en el 20 por 100 las tres 
primeras noches de su representación, y el 
10 por 100 las restantes: y que impresas 
dicha obras, hay una asociación en Madrid 
que corre cou las representaciones de pro
vincias, y cada trimestre le entregará las 
cuentas; y de las cantidades que por este 
co iceplo "realice dará la mitad: 2000 rea
les que »e hallan en depósito, producto de 
representaciones del Mouarca Cenobita; y 
la mitad de los sueldos y bienes que a d 
quiera porcualnuier concepto: para su exa
men se convocó á Juula, á la qm» concur» 
rieron la raa\or parte de Jos acreedores, y 
examinada y discutida ts proposición fué 
aprobada por unanimidad; y a fiQ ( j e j a r l e 
(a publicidad qu j requiere.el a r t . 62* do la 
ley de Enjuiciamiento civil, ne dispuesto se 

fto'05 ' fiJen e d i c l o s e n , 0 8 l ) a r , , J e * p ú b l b o s y d e 
a i ' n » i costumbre de esta vilia y que s e Inser te 

en los periódicos oliciales y (jareta del Go
bierno para que llegue á noticia d e los 
interesados. 

Madrid 21 d e diciembre d e 1 8 6 1 . — 
Gregorio Rozalem.—Por su mandado, V i 
cente Castaüada.—1061. 

- 21 ,00 
14,55 

2 0 3 , 5 $ 
255,94 
U 0 , 5 5 
402.26 

46,41 
5 ,55 

160,06 
16,42 

678,64 
759,79 
195,24 
1.9,54 
855 ,58 

5.002,01 

Juzgado de primera in stancia del distrito de 
Maravdlas. 

Babiendose presentado en concurso vo» 
lunlario don Francisco Cabra Noguera, so
licitando que sus aerpedo^s le concedan la 
espera de un afio J 1» quita que les pro
pondrá en Junta, se ha señalado para que 

Juzgado do prirren instancia 
Navalcarnero. 

del partido de 

Sentencia.— En la villa de Navnlcar* 
ñero á 15 de diciembre de 1 8 0 ' : Vistas 
por el licenciado don Víanle López .Marin, 
Juez de primeía instancia de la misma y 
su partido, la» anteriores diligencias se 
guidas á instancia del Procurador de n ú 
mero don Callas Rui/. Mediano, en nom
bre de Paula Jordán, y curador ád litera 
de Mariano, Julián y Ilermemgilda Rodri* 
guez, viuda é hijos respective «Jo Pedro 
Rodríguez, de esta vecindad, en solicitud 
de que se les declare pobres para litigar 
con Manuel Villacíeros, su convecino, y 

Resultando que deducid i por dicho 
Procurador la oportuna demanda para que 
se declarase pobres á sus representados, ni 
el Promotor Fiscal del Juzgado se opuso, 
ni el Manuel Villacíeros evacuó el traslado 
que se le confiriera, por cuya razón se le 
declaró rebelde, y se han entendido las 
diligencias respecto al mismo, cou los es
trados del Juzgado. 

Con siderando: 
Que dicho Procurador Ru¡z, en la re

presentación que acomoda, ha acreditado 
convenientemente durante el lérraino de 
prueba á que se recibió el espe líenle, con 
testigos mayores de toda escepcion y cer
tificaciones de las secretarias de esta villa 
y la del Álamo, visadas por sus respecti
vos Alcaldes, que los «orlos bienes que 
poseen sus representados no lleg.m ni con 
mucho al doble jornal de un bracero en 
esla localidad: Vislas las disposiciones de 
la ley de Enjuiciamiento civil, en sus ar« 
ticulos 179 y siguientes, su sefloria, por 
ante mí el Escribano dijo: Que debia des 
clarar como declataba pobres para liti
gar á Paula Jordán y á los menores Ma
riano, Julián y Hermenegilda Rodríguez, 
con deremo á usar el papel correspondien
tes á su clase, á se r defendidos sin retri
bución, y á disfrutar de los demás benefi
cios que la ley de Enjuiciamiento estable
ce para los que se hallan en Id situación. 
Publiquese esta sentencia en el Boletín de 
la provincia, aderadS de notificarse en los 
estrados del Juzgado, por la rebeldía de 
Manuel Villacíeros. Definitivamente juz
gando asi lo proveyó, mandó y tirma dicho 
señor Juez, de que yo el Escribano doy fe. 
—Vicente López.—Lorenzo Izquierdo. 

Corresponde literalmenle coa su ori
ginal, de que doy fe y a que me remito. Y 
para qne conste y se inserte en el Boletín 
Oficial de la provincia, en cumplimiento de 
lo mandado, lo firmo en Navalcarnero a 
*6 de diciembre de ls61.—Lorenzo Iz
quierdo. 

file:///dministracion


A Y U M \ M 1 Í L \ T 0 S . 

Alcaidía constitucional de.Sao Martin de la Yoga., 

El amillarantientrj que lu de servir de 
base al repartimiento de la contribución de 
inmuebles, cultivo \ ganadería para el ¡iflo 
de i802, esta üe naanifi slo «mi l> s-n-i ta-
ria de ejsle Ayuul ¡miento por leí ifiitio de 
seis dias, en tuya epora lis cooli i Luyen-
tes podrán inspeccionarle y decir üe a g r a 
vios él que asi se crea. 

San Martin de la Vega 25 de diciem
bre de Ib61.—Iil Alcalde, Juan de Dios 
O r d e n a . 

Alcaldía constitucional de Guadal¡x. 

En la villa de (iindalix. provincia de 
Madrid, se baya deposilado un buey, como 
de 8 á 10 anos de edad, petó cei-izo, con ( 

las dos orejas rajadas por la punta y un' 

f>oco corniabifi i", cuyo bu>y na sido ha
lado por los guardns'del campo de esta 

referida villa al sitio llamado Dehesa del 
Álamo; en su consecuencia se cree que di
cho buey, pueda haberse es'.r.i viudo de los 
carreteros que transitan, por la linea de 
Francia á M-idrid, por ser el punto donde' 
ha sido bailado, m u y inmediato á dicha 
línea. Y con el fin dé que. llegee á conoci
miento üe su du«'Co, he dispuesto anunciar-, 
lo en el üoleím d<; ia provincia, por con
ducto del hxco)o. seóor Gobernador, para 
que de este tpodo pueda su dueño presen» 
larse á recopi la , pió\io pago de los gas
tos y demás que por la! concepto puedan ( 

originarse, csper.indo de l> s señores Al
caldes de la provincia, se sirvan anunciar
lo en los sitios de co lumbre . 

Uuadolix ¿\ de diciembre de 1 8 6 1 . — [ 

icalde consliiueiunal, Mariano Penas. 

Jabón, de 63 á 66 rs . arroba, y üe 22 á, 
24 cuartos libra, 

lu í a l a s , de 4 1 \l á 6 rs. arroba, y de 2 
á 2 I (2 cuartos libra. 

Precios de granos 'en el mercado de 
hoy. 

Iloy no ha 'habido operaciones en el, 
mercado de granos. 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid 25 de diciembre de 18(31.— 
El Alcalde-Corregidor Duque de Sesio. 

ÁLGALOIA-CORREGIMIENTO 
MADRID-

OE 

De los partes remitidos en este dia 
poj^la intervención de aibilrios munici
pales, la del ulereado de gtanos, y nota 
de precios de artículos de consumo, r e 
sulla lo siguteute: 

Entrado ¡ior las 
hoy. 

en el din de 

BOLSA. OE MADRID. 

Cotizaeton del 24 Je diciembre de 1361 
ála¿ tres de la larde. 

ros nos PÚBLICOS. 

: ¡ lu los del 5 por 100 consolidado» 
no publicado, 49-65 c. d.; á plazo, 49*80 
fin próx. vol. 

Ídem del 5 por 100 diferido, publi
cado, 45-20 

Hernia amortizable primera clase, 
no publicado, 55 . 

Ídem de segunda, i d . , 14*25. 
Mem del jiersonal, ,<id., 20-70 . 
Acciones de carreteras.—Emisión le 

1.° de abril de.bSoO, de a tOUO reales, 
• po r 100 anual, i d , 97-50 

Mere de á-2000 r s . , id. 9 8 . 
Ídem de 1.°de junio de 1851, de á 

2000 ra . , id. , 97-50 . 
(desude 51 de agosto de 1852, de á 

2000 rs . , id., 95-50 d. 
ídem de l . ° d e julio de 1856, d e a 

2000 rs . , i d . , 9 6 . 
Ídem de obras publicas de 1.° de julio 

do 1858,11 . , 96 -50 . 
ídem del canal de Isabel II, de á 

1000 r s . , 8 por 100 anual, id. , 110 d . 
Obligaciones del Estado, para sub

vencionas ,de ferro-Carriles, id , 92*90. 
Acciones del Banco deJsspaoa , ídem, 

213 p . 
Ídem de la So /.¡edad Española Mer

cantil é Industrial, id., par d. 

cambios 

Lmdres « 90 dios levita, 49*75. 
...litf á $ días-vista, o -21 , 

Plazas del üeino. 

Santander. 
Santiago. , 
Segovia. . 
Sevilla. . . 
Soria. . . ; 
Tarragona. 
Teruel. . , 
Toledo. , , 
Valencia, 
Valladolid. 
Vitoria. . , 
Zamora. . 
Zaragoza. 

5 |8. 
1 p. 

par. 
1 l i l p. 

5(4 d. 

» 
par. 
1.2 
par. 
5 | < p . 
5(8 

B O L S A D E P A H 1 S . 

Diciembre 2í de 1S(»1. 
Fondos franceses. 

5 por IDO. . . . 6 7 , 2 5 
4 i |2 por 100. . . . 94 ,80 

A N U N C I O S . 

CUADRO SINÓPTICO 

para el uso del papel sellado y sellos suel
tes, con arreglo al Real decreto de 12 de 
setiembre é instrucción de 23 de octubre 

i de 1861, por Don Bjnoso de Ancos, Agen
te de Negocios del Colegio de Madrid. 

La buena acogida que ha merecido del 
público la primera edición, casi agotada, á 
pesar de n o contener inus que las disposi
ciones del Real decreto, bao decidido á su 
autor 4 hacer una segunda que contiene 
íntegros el mencionado decreto é Instruc
ción, aunque metodizados en la parte .de 
apiieacion. 

De este modo es útil y aun necesario, 
no su lo álos empleados particulares, So
ciedades, y corporaciones á quienes corres
ponde su cumplimiento, puesto que con la 
dtbida separacioq se trata de las materias 
á que se deAínañ las diferentes cl.tses de 
papel a* liado y sellos s u e l t a sino á las 
Autoridades que tienen que vigilar su ob-
servaucia, puea»to que encontrarán lo rela
tiva al surtido, espeudicion, entrega á los 
Triltunales, visitas y demás, y por último 
la parte p e n a l . 

Esie Cuadro, en buen papel, clara y 
elegante impresión, s - vende, tanto en Ma
drid como en \ roviucias, franco de porte, 
á 6 rs. si-i la Instrucción y 8 con ella y sus 
aclaraciones. 

Los pedidos pueden hacerse á su autor, 
calle de Calderón de la Barca, núm. 4, re-
milieod > su importe en l ibranzas ó sollos 
de correos. 

Se diiu comisiones para su venta en 
provincias. 

ADMINISTRACIÓN PATRIMONIAL DEL REAL SITl 

DE SAN FERNANDO. 

Se arrienda en subasta pública y pujas 
á la llana por tiempo de dos anos, hasta 
fin de Id63 , la casa posada do este Real 
Sitio, cuyo remate único tendrá lugar el 
día 2, de enero próximo de U 6 2 , a la una 
de su tarde, en la oficina de esla Adminis
tración, en donde se halla de manifiesto el 
pliego de condiciones para los que gusten 
enterarse. 

San Fernando 25 de diciembre de 
1 8 6 1 — Juan Casani .—1064. 

MONTEPÍO UNIVERSAL 
COMPAÑÍA DE SEGUROS MUTUOS SOBRE LA VIDA. 

S i t u a c i ó n d e l a C o m p a ñ í a en 3 0 d e n o v i e m b r e d e 1861. 

1956 Fanegas de Irígó, 
22bo ai i olías de bai i o a de id. 
6Ó67 arrobas de carbón. 

Ü79 carnerea que ü;u>a 14.726 
lil ras de peso. 

422 cerdos decollados, que hacen 
o4.06p libras de peso. 

Yr^nosHe nriiruios ni por m>vj»>- y 
ñor <:ji el .lia d* /.,.;/. 

Carne de vaca, de 40já 4 8 t s . arroba, 
y de 18 an t icuar les ílbra. 

ídem do carnero, de i 6 a 1*3 1|2 cuartos 
libra. 

ídem de ternera, de 76 ?. 00 rs. arrob* 
y de 42 á 51 «martes'libra. 

Desperdiciosdecerdo,de 14 á 16 cuar
tos libra. 

Tocttm anejo, d e 8 b á l M ) r s . arrufen .«te 361 
ái52 cuartos libra. 

Ídem fresco, de 50 á 52 cuartos libra, 
ídem en canal, de t>5 á 7o rs. arroba. 
Lomo, de 5> a 46 cuartos libra. 
Jamón, de M o a 118 r s . a r roba , y de 

42 á 54 cuartos libra. 
Aceite, de 7 2 a 75 reaiesarroba, y d&Sfcj 

á 24 cuartos libra. 
Vino, de 34 á 42 rs. arroba, y de 12 á j 

14 cuartos cuartsíio. 
Pan de dos libras, cíe 13 á l o cuartos. 
Garbanzos de 50 a 42 rs. arrobo, y do 

10 á 16 cuartos libra. 
Judias, do 26 ¿ 5 0 r s . a r r o b a , \ da 1.0 ¡i 

l i c u a r l o s l ib ra . 
Arroz, de 50 A 34 r s . arroba, y de . lOá 

14 cuartos libra. 
Lentejas, de 17 a 19 rs. arroba, y .dt 7 

a 9 cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 reales arroba. 

Daflo. Beneficio. 

Número de imponentes. . . • 
Capital suscrito. « . . . Rs. 
Títulos comprados. • . . n 

5 5 , 4 5 6 
2 9 4 . 4 9 5 , 1 5 5 
1 3 0 . 9 7 6 , 0 0 0 

VIbaceta. . . . . par. 
Alicante I j i p. 
AlmeP» par . 
Avila par. d. 

| Badajoz 11! 
Barcelona par d. 
Bilbao I | 8 d . 
Burgos. . . . . 5)8 
iCácew»~. . . . . » 
iCádk. I i | V 
Castellón »> 
Ciudad-Real.. . . 3|8 
í'onloba 3|S p . 
Coruna 5 |4 
Cuenca * 
Gerona. » 
Granada d\i p . 

La cobranza de los derechos de administración se verifica en flatos de 1 por 100, ó al contado 
con la rebaja de 12 por 100. 

FIANZA ADMINISTRATIVA. 

2 0 0 , 0 0 0 d u r o s e u e f e c t i v o m e t á l i c o . 

t¡uadaiaja ra. 
Huelva. 
Huesca, 
j aén . . . 
León. . 
Lérida, 
iogro&o 
t u g o . . 
Málaga 
Murqa. 
p r e n s e 5|8 
Oviedo ll'* 
(Falencia i | 2 
Simplona Iji 
.Pontevedra. . . . 1 p . 
Salamanca. . . i] &4 p . 
San Sebastian. . .1 » 

par o. 

» 
1(4 
1,4 

» 
» 

a 

l | i 

D 

» 
» 
» 
» 
m 

a 
» 
» 

lj4 d. 

Todo el que desee ingresar en cualquiera de las asociaciones que comprende esta Compañía, 
hallará en la dirección geqeral de Madrid, calle éñln Magdalena, 2 , ó en las oficinas de «us re 
presentante! en provincias, así como en Ico prospectos que se facilitan á quien los pide, los 
datos, aclaraciones y detalles ;que necesite para ilustrar su opinión en la materia. 

Desde 1.* de enero de IS51 se admiten imposiciones para la NUEVA ASOCIACIÓN d t 

SEGUROS DE CUOTA Y PLAZO FIJOS 

APL1CABIES Á LA 

R E D E N C I Ó N D E L S E R V I C I O M I L I T A R , 

.en 1« cual pueden ingresar tados los jórenes que cumplan la edad de 20 años desde 1.* de mayo 
de 1865 en adelante. Las bases espeo^alea de estos s^gurus se esplican detenidamente en el 

prospecto núm. ¿. 

Delegado del Gobierno: SR. D . JULIÁN JIMENO Y ORTEGA, Oficial cesante de Gobernación. 

Director general: EXCMO. SR. DUQUE DE RIVAS. grande de España. 

Edito», D. Jua r Antonio G a b c u — lmprc* ta del tnit-no, Puebta. w.m 19—MAHSID: 


